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1,4as leyes . yr las .disposiciones generales del Go- .1
lt.iertro;e, ().1diga ty,rias para cada capital de • pto-• 4 	 ( •
3 fe I IlAtid ,44p„publican oficialmente en ella,

jjae s,despues para •lo' s demos pus-
410$ de laStisistna..previncia. r Ley Je 3 de.,L
vimbre de 1.837..)

seree'ses—rrel. 

üE Li Iteäll conoin.

Girrildi- munáis 2'4.
Subsecretaria.El 1(..x.mo. Sr. Ministro de

la Gobernacion del Reino con fecha 1." de Ene-
ro ..del :attual••••rnes : dicss mde Real orden lo si-
guientes

setas Reina((). Ð. (1.) se ha dignado nom-
brar en su Real decreto lecha 'de a y er, Subse-
c-etario de.estessMirrinerih Juan de la Cruz
0, por rentincirsileklunismo cargo de D. Vi-
47,..mtesVazquez. Ouelpb, M. ha tenido á
bien admitir.' be ..11e,al l sórden lo digo á Y. S.
para; susnintelig.encia-y efectos correspondientes.

Losluesse anuncia•per este -periedico ofi-
cialrapara , conocimiento de los Alcaldes de los
pueblos y densas autoridades de esta provincia.
Córdoba si& de , Enerossle s1850.—E1 Gobernador
de la ,Provincia; Ju8n s11.3 Enríquez.

ss• 	 • 	 rs 	 • .

onisCirculard ntirti."2.
sirsEl.Exmo. h. la Gobernaeion

d.sISReinosscon fecha '014 del Corrie,nte .rbei ha
coinunieadivla‘ Real orden' s4sülente:

«La .1.1.eicra (•Q‘rd.);!',IG ):"en• 'visia ` de las'coir-
sideraäones:eliptiestas 	 ,eSteMinisterio de acuer
do(con lektdid)tlacienda¡idst? ! 1>eilido ä bien *man-
dar, qüelyara las ad min isitritei'en y contabilidad

s desslós'.sellosicon que 'de conformidad á lo d'H.-
imesto enSel.s• Real decreto de 24 de OctUbre úl-

Las 1eye3, órdenes y anuncios-Tse se manden
publicar en los floletines oficiales, .se han de + res
mitir al Gele político respectivo, pos cuyo •con-
(Junto se pasarán ä loss Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reates •órdenes- 951e 6.,de Abril

	

1839, y 31 de ,, Octubre de .184 )., 	 .. sos

timo, ha de efectuarse el franqueo certifica-
do' de las castas, así corno el franqueo de los pe-7
ríódicos y demas iinpreseSI : muestras de srene,4
ros porteados por el correo, se obser,ven y eum-
i dan las prevenCiones. signientes:

Los .sellos sé elaborarán erstlas
nacional del Sello bajo la , rlependericia .3 : ea..1()

• e

términos que designe la . Pireecien de la C.orit4:-
btlidad de este Ministerio, de acuerdo zcon..laSde
Correos.

. 	•2." La Fabrica del Sello *remitirá "ä ja,
re•ccion d la Contabilidad un duplicade- de la
factura 6 conocimiento ''dé los sellos de,14 r.;sr's•

g 	

stas que 'remese ä las . provincias, para quI,1/4
me los caros correspondientes; 	

1«-

3." La misma' Fábrica rendirá á la Virec.-
cien de la contabilidad cirerstssi
sebos elaborados y de los distribolid,:is'i.,

4." La cuenta s
P'ilesa! de .estotect„es ra- •dica en la Intervencion de' la espres4 •Pirec-

cion, y la respea.i 'Va s ä cada p' rovin&l s'a ten . ' la De-
liositaria del Gobiertie pülitico bajo la inter-

, 	 s- 	 •

‘...inesmirmuc=r2.zszar=amaingewarsereanurnieresizegre

• 115

•

." 	 • 	 . ,.• 	 •• En el ra¡;'§ de itrav
.

Mo de s, ,, easta akio

psfitico de d' 	 ra p o vinc;a,:hai'än &á la „idire.scn
du la C 	 el 'pedido ¿le los ir.elles 'de

,mn;encion respective,: - ,
;La disti'llue-ion 471,,I..ies., sell'os :; e ' ).: let Tbglua ,,%i,

por l'os'I.)esesitärios di le es Gohierno politteos; 1, , s : 	 .„. 	 sszs. 	 s 	 ., 	 .. d t 	 •y per' las' Adinutistracrories_ de renta .s de los
partido s.' 	 . 	

, 	 .,

La expeclhi'oa 6 venta • se harr en 'todos

	

. 	 s

	

los Estansos del:Reino y ..detria.' s puntos 	 que

	

. 	 i- 	 •

des,,treti.• ts
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1

todas clases que consideren necesario _pm el
04-1-o siguièntc i la Dircccion le hallase Confor-
me, pondrá el dtise para que por la Fábrica del
Sello se haga el envio correspondiente con las
formalidades que. efectua ei de lo s . demás docu-
.nsentos que tiene ä su cuidado.

Los sellos que resulten sobrantes en fin de
cada ano- se devolSeräo ä la ' .Fábrica nacional
para el mes tie- Alsrn del siguiente.

6„. Los Depositarios proveerán con la de-
bida antisipacion de los sellos referidos los Ad-
ministradores de Rentas do partido que haya en
la provinciä, para que estes lo hagan ä los es-
tanqueros de sus respectivos distritos, llevandoles
cuenta en los términos que se hace de los demás
efectos estancados que tienen á su cargo.

Los estanqueros del casco y radio de la Ca-
pital de la provincia,  y los demás espendedores
que pueda ha her, se entenderán directamente
con sl Depo;itario del Gobierno político para to-
dos los objetos de la cuenta, cargos y datas de
este ser% ics).

7. 8 Los Administradores de rentas de parti-
do,. mensualmente cuando liquidan sus cuentas
con Ha Adininistracion de Rentas estancadas y
entre:gen los productos•recaudados; liarán lo pro-
pio con la Depositaria del' Gobierno pelltico rei-
pecto á los sellos de las cartas 'que tengan á su
cuidado, pi oveyéndose ä la vez de los que con-
sideren necesavios,. Lo mismo ;-harän, pero 'por se-
manas, los estanqueros de la Capital de la pro-

f.vincia y su rádio• y los demás espendedores.
8. 8 Los Visitsslores de . Rentas harán esten-

sivo á los selles de las cartas que corran al car-
g'O•delos . AdMinistradores y estanqueros, las atri-
buciones' ese para lOs efectos estancados les de-.
signa la 'Baal' Órdeti de'e7de Noviembre de 1847
y depás instruceiunes de Hacienda: entendien-
de4i y' poniendose en eomunication dilecta. al
efecte con les Depositarios de los Gobiernos po-
lititós.

9. 8 Por . el trabajo y responsabilidad
espendicion de los sellos, de las cartas, se,sa-
tisfarä:

4' 'tes 'estanqueros: que tengan papel sellado,
'documentos de giró y . papel de multas, y dis-
fruten.' sueldo fijo, eV úno por ciento.

A los que espendan solo papel sellado y
documentoi de giro, teniendo sueldo fijo, el dos
por 'diento..

A los'que'espenclan papel sellado, documen-
tos d'e- giro 'y papel de multas,, y. no disfruten

• sueldo fijo, el dos y medio por cientos 	 _-
.4- ttldos los demás qiie no tengan' sueldO

fijo ni espendan Fispel' sellado, documentos de gi-
ro y papel de multas,, el diez por ciento.

Ef- premio referido se justificará con re-
cibos''6 nóminas á favor de los interesados, se-
gun Se practica por las Oficinas de Rentas para
el abono del premio que por los demás concep-
toi 'devengan los estanqueros.

11.' Los Visitadores de Rentas, Administras-
dores de partido y estanqueros se entenderán y

' estarán en comunieacion con los Depositarios de
log Gobiernos ¡Soliticos, para solo el objeto que
sa 'indicado de la cuenta, distrasucion y espen-

dicion de los . sellos de las cartas y recatsskaOst
del importe de "los productos que ofrecen.

Los Ad m i`hiStradoSes y tanqueSorWeriii
responsables con sus fianzas .de . los valores iieue
por este cOncepto seles 'confia.

12. Los Oficiales interventores de los
nos politicos llevarán, cuentthlps.proamt,ovlue
ofrezcan ¡oš sellos -de las cartas que se espendan
y del premio de Secaudasion que-s-e-Satisfaga á
los estanqueros,. y demás espendedores segun su
clase, interviniendo la cuenta ó libreta de cada
una de los mismos.

.13. En las cuentas de valores clg i los Oficia-
les interventores y en las de candal"de los De-
positarios de los Gobiernos politicos, sse aumen-
tará, bajo el epígrafe Corr. vos, las relaciones cor-
respondientes para comprender en ellas los va-
lores Contraidos y' realizados por este concepto.

14 Los Depositarios de los Gobiernos po-
líticos estan ademas obligados á dar ä la direc-
cion de la contabilidad para el dia 10 de cada
mes ) • en los impresoi qtl al efecto Se les circula-
rán, una cuent I de administracion de los sellos re-
cibidos, de los, espendidos y del saldo ú exis•s.
leuda que les resulte.

'De Real orskri lo dio k' Y. s.: 'para' su
conocimiento 	 filies indicados; qiiedeidO V. S'.
autor i zado para resolver cualquiera 'Suda
pueda entorpecer el inmediato' cniriplimietO
de las anteriores disposiciones; Sin', perjnició
dar parte ä este Ministerio.”

Lo que he dispuesto se inserte en
periodico oficial para conocimiento de quien coi-.
responde y el mas esacto - y puntual cumpli-
miento .. Córdoba.27 ,de,picieninre de ¡$49.—
Bartolomé Velazquez

Circular milla-x:11044
• .1, - 	 "!.

•

Secion---,Caminos vecinales- .El Sal: Di_
rector' general de Agricultura, Industria • y Co-
mercio con fecha 1 . 9 de Noviembre -ultimo me
dice lo siguiente: 	 . , 	 .

«Los trabajos . d,e la : Junta general :de .ag-ri'•
cultura han correspondido plenamente ,ás.
seos de la Reina ..(Q. 1) G.) y .> el. Gobierno. se
propone estudiarlos detenidamente .1 ,aprovechar
la copia , de luces.,que contieneneu.Sobreslo'que
un ISiS habi do nispudido haber diversidad de pa-
receres es acerca de la inmensas importanciaf de
los c aminos Y9O lia l P : importaneiianya conocida
por los Cuerpos legisiatiimos al , discutir ;yisvotar
la ley de 4..des4bril . sie este ailossY , cómo en
ella se da tanto influjo á los Gofos políticos para
La construccion de tales vas; y como ademas loS
pueblos se , hallan; tansdispuestos ti. contribuir
la verifiCacion de estas mejoras, parece que la
lentitud en ejecutaiiss .será una acsusocion tácita
contra .los dxsiegaslos dels,Gobierno. en :las) pro-
vincias. Para España ha llegado el tiempo de que
el .crédito de la . Adm inistracion consista en la
eficacia con que .proinueva, y ejecute cuanto- con-
venga . ä .. la ., prOsperided moral y material del pais2
y no dosio que; V. S., cuya inteligencia y celo
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se tuvieron pusentes al colocarlo 'al frente de
esä provincia, desplegará ambas dotes en la eje-
cucíon de la ley de caminos vecinales. Y para
que el Gobierno de S. M pueda conocer cada
cierto tiempo el estado de eeas vías y dar cuen-
ta á la Nacion y á sus representantes de lo que
-en ellas se adelante, espero que en cumplimien-
to de do ! dispuesto ene! articulo 2.07 del Die-

.-glärnentó'de 8 de . Abrilde 1848, cuidarä V. S.
- Ûe itultitir puntualmente en las épocas . designa-
das -un t 'estado en . que con distincion de cami-

; nos-'`vicinales de -primero y segundo orden se
44spresettlos trabajos en ellos practicados, y con
tia , c orrespondiente separacion dos recursós
4erti1los . .'vä 'sean en metalico procedentes de re-
partim441/os* .O arbitrios debidamente, autorizados,
ya en prestiation personal, en cuyo Casó deben
espresarse tambien los precios que hayan servido
de tipo . para la cooversion á dinero de las di-.
-‘ersai) esIlie-olds de jornales, y-el importe A que
hity4in , iNcendido• las conversiones que se hubieL
sen efectuado.» 	 .

Cuyti ackmvanicacion be dispuesto se publi-
que porel -prest'nte holetin oficial para que los
Sres . •.-Alcalties en cuyo territorio se hayan eje-
cutado • abras 'de esta clase formulen y me re-
mitan e preciso término de quince dias un
estado eno .que con distincion de caminos veci-
nales: .do primero v segundo orden se espre,seu.
en casillas separadas y con la• debida distineion
los datos,, :tfil reclama la: direccion de Agri-
4 ultu 1 ' i4i;eapera 1) do,serän muy esactos ‘ en el cum-
plimiento ,,de,este deber, teniendo 'presente la
premura 'con que y o debo remitir al Gobierno

eneral. Córdoba 19 de Di-
ciembre de 1849. „Bartoloiné Velazquez Gaz-

Circular. núm. 7.
•„t. 
uor!recc r,i.on---73 1..pii 4lcaldes , de esto provincia y , fuer-
za ac:iticarán las 'mas eficaces
diligencias para IddeetUra del confinado Fiar,-

scol,Arc ,e ., Navarrp,, diertor del presidio de Se-
illa, cuyas serias personales se espresair ä eon-

tinuacion, remitiéndohm dicho establecimien-
to penal caso de ser habido. Córdoba 31 de
Dicjembx-e d9 k849e,Alartoloiné Velazquez

Sefias..

g ia t ura b fllJ5,. çlsA. aiios, pel» . ne-
ojos pardos, nariz Jegtilar,„ barba poblada,
ancha, color trigueño.

Cirjrzl- ruirn'. 8.

S.3, P.—In : la , unclie del 13 al 16 de
Diesiiitlibreltim' o fuerói-i estririldhs de - las Casas de
Jifa* M. Oreno Pedres. a ., vecin011e la Villa de la

yegua ,y burro 'de 'las señas que se
espi.esan . 5 ; con tinnadon; y , para el descubrimien-
to . de estas : caballerias, lit'eVeirgo ä los Alai-
des, dependientes de : P. y S. P. y é individuos de
la;;.Guardia Civil de esta provincia, practiquen las
mas activas diligencia, dandome aviso en su dia

del resultado, si lo habiese. Cardaba 2 de Elie-•
ro de 18:30. El V. P. del • C, P. G.
Jsc Maria Conde:.

Serias.

Una Yegua peto negro, lucera, los pies blan-
cos, con un hierro aunque borroso, figurando una
llave, con un ., levante y• en el una cicatriz en la
cuartilla de la mano izquierda y con 6 años. y

á 7.
n Un burro entero, pelo pardo, 	 listado por

el torno, rayadas las Manos , con cinco, años.

42

	

‘Jtei 	 '

	

Circular . núm. 	 9- , :• e >: 	 .AJ-Zw

•

	

P. ;,y, S. P.-_-:-...1teclaniado por e 	 inigr,ado
de, 1." instancia dol . dis. trito de la, izquierda de
esta Ciudad, Pedro Gascon, natural de Puente
Genil, hijo de Antonio y. Maria Chacon, casado,
de 49 años de edad, y oficio harriero, preven-
go á los Alcaldes y dermis , autoridades á quien
corresponda 	 practiquen 	 las mas eficaces di-
ligencias para , su captura, poniéndolo ä
disposicion de aquel Juzgado caso de ser. habi-
do: Córdoba 2 de Enero d9 1 84. —lt. V. P. 4.
C. P. G. 1. 	 osé Mariä Conde.

d
,

Circular núm. 10.
41 •• 	.;

P. y S. P..11abiendose estraviado A D. Jo-
sé Raini :rez, vecino de Espejo y labrador ' del Cor-,
Lijo de la Itatoza, termino de esta Ciudad, los
cinco reses bacunas que á . eontinuacion: ; se es-
presan, he dispuesto prevenijr ,5.los Alcaldes, Ge-
fos de Guardia Civil,, , é individuos de P 	 P.
practiquen diligencias , para la averiguacion-de su
paradero. Córdoba 2 do Cuero de ., 18:GO — EL
Y P. del C. P.. G. 1. —.lose Maria Coub.

.
Señas.

•

Un -Buey con 1, 1 años, rosado.
Otro id. con 8 años, rosado, • rostri-mohino.
Una 13 lea preñada Con 9 años, colorada.
Otra id. id. con 7 años) Itieero en la frente,

rosada y en las bragadas , pelos blancos.
Otra con 8 años, rosada„ rogri-mohina, todas

herradas en la calera.' Aorochil, 	 la ore-
ja derecha horquilla, y la izquierda hendi-
da.

•

Circular ?fiúra...11k.

P. y S. P.—llabiendO- deSertado el Cara-
binero Manuel Pilero, nutliiral' ..4 esta Ciudad, y
cuya filiacion se espresa A • enntinuacion,
dispuesto prevenir á 	 Alcaides , Gefes de
Guardia Civil y deáás A dien corresponde su
captura, poniéndole ,.ä dispiiSicion del Gefe de
la Comandancia de Máläg

Córdoba 31 de Diciembre d1849.—E1 G. S.
tolorné Velazquez Gaztelti

X *

gro,
cara

• . 	 •!,•
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Ministerio de Cultura 2024



•NiTalen7,uria,
Valse.quillo.
Victoria.
Villaralto.
Viso.

;

kTIZEICZILOSI,	

ANISC10..

%L)

Filiacion,

Oficio sombrerero, edad 34 -arios, estado
soltero, estatura 5 pies 5 lineá, pulo y -cejas
castaño; ojos melados, nariz corta, color claro,
barba poblada.

Cirrclar núm. 42.

P. y S. P.----41abiendo sido robado a . An-
tonio Gonzalez Mítiióz, y ... reclamandose por esta
-causa un caballo de las señas . que se espresan
continuación, he dispuesto que por los Alcaldes,
Gefes de Guardia :Civil y demás ä quien 'cor-
responda, se procure su busca, y caso de ser
hallado se retenga á la persona en cuyo pcder
se encuentre, poniendolo ä disposicion del Juz-
gado de primera instancia de Antequera. Cór-
doba 31 de Diciembre de 1849.—El G. S. P.
Bar tolotné . Velazquez Gastelú.

••
,

.;9

1.41 caballo pelo castaño claro, de edad . de
años; 'careto, congos pies blancos, buena cola
un ,,loco : cortada pkir la orilla deSde el macho

y poca crin, aliada algo mas de la marca, apare-
do con albanlon, roprves ( neini ii de jerga,

mandil remendado con lienv.) de l'o mismo, cu-
bierta de esparto, cincha de guita, jaquima con
una volta, y cabezon con correas.

Circular núm. 22.

Aytintatnientos.--Itabiendó - lranscurrido el
plazo prefijado :.'por mi cridar : núm. 1089 in-
seria en el núm. 124 del Boletín Oficial de la
provincia, por la cual prevenia á los' Aynnta-
mientos me diesen parte de haberse provisto de
su correspondiente sello, y 'hallandose en descu-
bierto los de los pueblos que ú centinnacion se
espresan, por' última vez les prevengo que de
no dar cumplimiento á la citada circular en el
término de 15 dias, llevaré á efecto la pena con
que se hallan conminados por su otnision. Cór-
doba 4 de Enero de 1850.—El Gobernador de
la Provincia, Juan B. Enriquez.

Adamuz.
Almodovar.
Belméz.
•Blezquez.
Carcdbuey.
Carlota.
Castil de Campos.
Dos Torres.
Fuente Tojar.
,livadalcazar.
liornachuelos,.
Montalyan.
Morente.
Nueva Cartella.
Pozeblanco.
Puente: Genil.
Rambla.
Santa-Ella.

Córdoba: Est. tip. de D. Fausto Garcia

Circular núm. 9 5. : , 	 •
IJabiendo suspendidó; la celeWacion de, la

subasta , de arrendamiento : de. li 38 ..y:,lres
cuartWas,,aranzadas de olivar, sitas • ed: el ter-

• mino, de la .villa .(10 la Victoria„ ique estaba .anun-
ciada .para este dia, lI acoyOado tengaefecto.,el
dia 13 del actual ä la misma ,hora, • que .estaba
señalada. lo :,que heAispuesto se i euhliqud en
este periódico oficial para conociareuto dc. •1.as
personas a H quienes interese„Cordoba 6 d. guor-
ro, de 1850. —Juan Bautista,. Enrique,z.

Circular núm. 19. 	 • ah
D. Junn Antonio CeballOs, Alcalde Constí

tucional de esta Villa de Adamuz, y .Presideii.
te de .su Ayuntamiento.

, Llago saber: que estando. concluidcricel re-
par t imien t o de . la Coniribacion dc 111(11

tivo y ganzaleria de esta Villa, perteiteciente
a el año de mil ochocientos ..cinciteata•se.-kballa
de manifi:!sto . en.la Secretara, por iér.toit.i.11e
Seis (has contados desde bi fecha, pori$i
contribu y ente quiere eosaminar suw.iteirtida
rifique. dentro de dichot.pläzo. 	 • 	 f

Adamuz veinte y nueve, de 'Diciembre de
mil ochocientos cuarenta ri:11110110..-41113I1 Aw-
tonio ,•,Geballos.-7-lidefonso 'Gabilan, Srid. 	 •

De la dehesa de las i 'Cueiia ha desaparecido
un burro rucio, herrado con , una B en el lineicn;
la oreja izquierda likindi144 la derear desi
puntada, y un golpe zitra g: 411 :ed:tti • al'cerfar.'
La persona que sepa su paraUro séiervirä avi-
sarlo ä casa de D. Matias de la
Libreria.

J OTRO.
„.

Sc 'vendé la - casa' .tidinero '3 .1- frente deila
puerta del Perdon de esta Ciudad , amueblada
y sin gravamen alguno; -y .. la B ttica eetablecida
en la Casa num. 40 de la misma calle : quien
quisiere‘ icompiarlás , podrá avistarse con 'Su dueña
que vive en ;,citad'a•-(asa. •

,

Por (lisposicion-,de los;.Comisarios s Partido-
es de -la testamentaria del difunto 1). Manuel

de Luque, se vende la Escribania pública ,que
ege:ci6 en esta Ciudad, y una casa ä la entra
da de la calle Mucho trigo nuni,16., • Las perso-
nas que quieran interesarse en su adquisición;-
podrán pasar å la Escribania pública de 1). José
Galvez Aranda en donde se .enterarán • do sus.
precios que son sumamente •arreglados.

Tena, callo de la Libreria, núm. 2.
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